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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° (\38 - 2021-GRC-GA 

C"lIao, 2 7 ABR. 2021 

VISTOS: 

1,. ( :, lrt:1 N"044_202 1/CONSORc: tO HtMI\C/GHC/SANTAROSA ingresada con Hoja de Ruta 
N" !;(;1<·005622, et 13 de <lbrit do ) 0 )1, prusontada por el Representante Legal de la empresa 
CONSORCtO RIMAC .; el Informo N ' 101 2021-GRC/GRI/OCV-MTV del 20 de abril de 2021 del 
C<I"nl""luor de la Obra; el Info",'" N '10HI-¿021 -GRC/GRI/OCV del 21 de abril de 2021, de la 
0 11""". de Construcción Y Vialidad; 01 MUllloróndum N' 1080-2021-GRC/GRI del 21 de abril de 2021 
d<: 1 .. Gerencia Regional de Infraos lnl<:llI r,,; y, 

CONSIDERANDO: 

Olle, con fecha 27 de agosto del 2020, se suscribió el Contrato N"008-2020-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, derivado del proccd lllllento de selección Licitación Pública N' 0001-2019-REGION 
CALLAO para la "Ejecución del PIP: Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
en el AH. Santa Rosa Ex Fundo La Chalaca - Distrito del Callao - Provincia Constitucional del 

Cnllao"; 

Que mediante Resolución Gerencial N'028-2021-GRC-GA de fecha 09 de abril del 2021 rectificada 
n",d'iante Resolución Gerencial N'033-2021-GRC-GA de fecha 13 de abril de 2021, 'se declaró 
PI~OCEDENTE el pedido de ampliación. de Plazo por tres (3) dias calendario, solicitado por la 
empresa GRUPO H Y S S.R.L., en relac.on .~I Contrato N"008-2020-Gobierno Regional del Callao; 
ell consecuencia, el plazo total de la, e¡ecuc.on de .Ia obr? será de ciento ochenta y tres (183) dias 
cC1lendario, con lo cual la fecha de termino de la e¡ecuclon de obra se traslada del 29 de mayo de 
2021 al 01 de junio de 2021, por los fundamentos expuestos en la citada resolución; 

Que con fecha 14 de diciembre del 2020, se suscribió el Contrato N' 022-2020-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, para el "Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: 
Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el AH. Santa Rosa Ex Fundo La 
Chelaca, Distrito del Callao - Provincia del Callao"; por el plazo de ejecución de doscientos treinta 

(230) días calendario; 

QlIe mediante Carta N'044-2021/CONSORC10 RIMAC/GRC/SANTA ROSA ingresada con Hoja de 
l~lIt~ N° SGR-005622, el 13 de abril de 2021, el Representante Legal de la empresa CONSORCIO 
RIMAC., sol icita la Ampliación de Plazo N' Ol, correspondiente al Servicio de Supervisión de la 
(\lJr~ "/lAJllgramiento de los ServIcIos de Agua Potable y A~cantarillado en el A H. Santa Rosa Ex 
I l/oriol.;) Chala ca - Distnto del Callao - Provincia del Callao ; en concordancia con la ampliación de 
pI. V" ' ~o;,ccd ido mediante Res~lución Gerenc~al N'028-2021-GRC-GA del 09 de abril del 2021 , 
" 'dilicad,, med.ante la Resoluclon Gerencial N 033-2021-GRC-GA del 13 de abri l de 2021; 

Olll), nlcdi::lI1tc Informe N° 101.-2021-GRC/GRI/OCV-MTV del 20 de abril de 2021 , el Ingeniero 
M,lI11lcll orrejón Vargas, Coord.nador de la Obra; remite a la Oficina de Construcción y Vialidad, el 
dll:.I I:;is rcalizauo a la solicitud de ampliación de plazo N'Ol, concluyendo entre otros: 

4. 1 Tonionr/o en cuenta lo establecido en el articulo 199.7 del Reglamento de la Ley de 
COlllrntaciollús del ESlado, aSI como las resoluciones indicadas en los ítems 2.5 y 2.7, es 
PROCEDENTE In ompliación de Plazo de Supervisión de Obra N'Ol , por 03 días. 
4.2 Ln llueva (oclln (/e término de supervisión de obra se Iraslada del 03 de agoslo de 2021 .11 

00 (/c ogos10 <lo 202 1 ( .. .j. 

Que, Ilwdianle Inform c N" 1018-2021-GRC/GRI/OCV del 21 de abril de 2021, la Oficino de 
Co" "lrllcción y Vialidad, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura; en atención al 1"lormo 
p",c"d(,,1I<~, la conlormidad sobre la procedencia de Ampliación de Plazo N"Ol de la Supervisión de 
Oll", "EjqGUcjQLulft l PIfJ.,·.MeJoramlento de los ServicIos de Agua Polable V Alcantarillado en el Aj l .. 
S, lIll;l B<)Sfl.f.5...EJlJ!{]Q),il.GIJalaca - OIStfltO del Callao - Provincia del Callao", por el térm ino de 03 



dias, con lo cual la fecha de término de la Supervisión de Obra se traslada del 03 de agosto de 2021 
al 06 de agosto de 2021, solicitando la aprobación correspondiente; 

Que, mediante Memorándum N°1080-2021-GRC/GRI, del 21 de abril de 2021, el Gerente Regional 
de Infraestructura, remite a la Gerencia de Administración la documentación relacionada a la 
solicitud de Ampliación de Plazo N°01 presentada por el representante legal del CONSORCIO 
RIMAC, solicitando la aprobación de acuerdo a la recomendación efectuada por la Oficina de 
Construcción y Vialidad; 

Que, el numeral 186.1 del artículo 186 del Reglamento de la ley N° 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, establece "Durante la ejecución 
de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo con un inspector o con un supervisor, según 
corresponda. ( .. .). "; 

Que, por su parte el numeral 187.1 del articulo 187 de la norma acotada precisa que a través del 
supervisor la Entidad controla los trabajos realizados por el ejecutor de la obra, siendo aquel el 
responsable de velar de forma directa y permanente por la correcta ejecución técnica, económica 
y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato; 

Que, la Opinión N° 154-2019/DTN de la Dirección Técnica Normativa del OSCE señala, "Si bien el 
contrato de supervisión es un contrato independiente del contrato de obra -en tanto constituyen 
relaciones jurídicas distintas-, ambos se encuentran directamente vinculados en virtud de la 
naturaleza accesoria que tiene el primero respecto del segundo. Esta relación de accesoriedad 
determina gue los eventos gue afectan la ejecución de la obra, por lo general, también afectan las 
labores del supervisor. 

Como se aprecia, la naturaleza accesoria que tiene el contrato de supervisión respecto del contrato 
de obra -naturaleza que se origina en la obligación que tiene el supervisor de velar de forma directa 
y permanente por la correcta ejecución dol contrato de obra- implica que el supervisor ejerza su 
actividad de control durante todo el plazo de ejecución (y la recepción), inctuso si el contrato de 
obra original sufre modificaciones. " 

Que, la referida Opinión también señala lo siguiente: "De esta manera, cuando las variaciones en el 
plazo de la obra o ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales 
de obra), no originen la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión, sino 
que impliguen la paralización de la obra -lo cual supone que el control efectivo por parte del 
supervisor se interrumpe por determinado tiempo- corresponde ampliar del plazo del 
contrato de supervisión. "; 

Que, el numeral 197.7 del artículo 199 del Reglamento de la ley N° 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, dispone lo siguiente: "En virtud 
de la ampliación otorgada, la Entidad amplia, sin solicitud previa, el plozo de los otros contratos que 
hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directa monte al contrato principal"; tal como es 
el caso del contrato de supervisión de obra; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la normativa de Contrataciones del Estado y estando a los 
informes emitidos por parte del Coordinador de Obra, cuyo pronunciamiento es avalado por la 
Oficina de Construcción y Viabilidad y la Gerencia Regional de Infraestructura, consideran 
procedente la Ampliación de Plazo N° 01 por el plazo de tres (03) dias calendario solicitado por el 
Contratista CONSORCIO RIMAC; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional N°000322 de fecha 14 de agosto de 2018; y contando con la visación de la Oficina de 
Construcción y Vialidad y de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE el pedido de Ampliación de Plazo W01, por ,,j 

término de tres (03) días calendario solicitado por el representante legal de la empre"" 
CONSORCIO RIMAC; respecto al Contrato N"022-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO 
suscrito el14 de diciembre de 2020, para el "Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión 
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de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el A.H. Santa 
Rosa Ex Fundo La Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del Callao", siendo el nuevo Plazo 
Con tractual de doscientos treinta y tres (233) días calendario, con lo cual la fecha de término del 
servic io de supervisión de obra se traslada del 03 de agosto de 2021 al 06 de agosto de 2021, 
<:ol1forl11e a los fundamentos expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente 
I{c,;olllción se encuentra en los Informes emitidos por el Coordinador de Obra , la Oficina de 
COlIstrucción y Vialidad y la Gerencia Regional de Infraestructura, los mismos que se encuentran 
dul:l II;.1dos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la 
p" ,,,e llte Resolución al Contratista CONSORCIO RIMAC; a la Oficina de Construcción y Vial idad y 
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, dentro del plazo establecido 
por Ley. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la 
presente Resolución conjuntamente con el expediente original a la Oficina de Logística, para que 
"" virtud a sus competencias elabore la Adenda respectiva . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

ES COPIA~IEL ORIGINAL 
............ . 
JEFFRE Y e " , ' ÜÜE'A', " '" ... .. 

R .GOeltN~~~§lgN~T~ftc~~~~{CO 
eg .. _}J/ ........ Fech.: ...... ......... __ .• __ 
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